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, que dispone financiar el costo diferencial
asignación por jprnada de trabajo ad icional

r;

(9
GEN

y a la asignación por cargo ara .los profesores que temporalmente asuman cargos de mayor
responsabilidad, previstos en la áreasde desempeño lab ral establecidas en el artículo 12 de la Ley

29944, Ley de Reforma Ma isterial, correspondient a los meses de enero a cliciembre del Año
iscal 2025, y Autoriza una Tr nsferencia de Partidas e rel Presupuesto del Sector Público para el

Año Fiscal 2025 a favor de los gobiernos regionales; blicado en el Diario Oficial "EI Peruano",
. pon fecha 26 de julio de 2025; ;

CONSOD
Que, medial te Ley NO 32185, publicqda el II de diciembre del 2024 en elDiario

Oficial. EI Peruano, se aprobad el Presupuesto del Sector Público correspondiente al Año Fiscal
2025;

Que, el num ral 1.1 de la citada norm , aprueban el Presúpuesto Anual de Gastos
del Sector Público y los recurso que 10 financian, cuyo etalle se especifica en los Anexos a que se
refiere el numeral 1.2 del ulo 10, respectivament • asignándole al Pliego 461 GOBIERNO
REGIONAL .DEL DEPART NTO DE TUMBES Presupuesto Institucional de Apeftura
(PIA) ascendente a la suma e (SE ECI[IENTOS CUARENTA MILLONES
CUATRO CUATROCI NTOS CINCUENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES); por tocia
Fuente de Financiamiento, elmi mo que es aprobado con Resolución Ejecutiva Regional NO 000014-
2025/GOBIERNO REGIONA TUMBES-GR, de feci a 03 de enero de 2025, a nivel de Pliego,

Unidad Ejecutora, Categoría Pr supuestal, Programa Pr supuestal, Producto/Proyecto, Actividades,
Categoría de Gasto, Genérica d I Gasto y Fuentes de Fil anciamiento;

Que, las solicitudes de modificaci nes presupuestales se sustentan según 10

dispuesto en el Decreto Legislativo NO 1440, Decr to Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Público, Artículo 7 , sobre el Titular de la E tidad, numeral 7.1, EI Titular de la Entidad
es responsable en materia pres puestarim y de manera olidaria, segúnsea ei caso, con el Consejo
Regional, numeral 7.3, EI T tular de la Entidad es responsable de: 1) Efectuar la gestión
presupuestaria en las fases d programación multianu al, formillación, aprobación, ejecución y
evaluación, y el control del gas o, de conformidad con e presente Decreto Legislativo, las Leyes de
Presupuesto del Sector Público y las disposiciones que mita la Dirección General de Presupuesto
Público, en el marco de los prin .ipios de legalidad y pres Inción de veracidad. 2) Conducir la gestión

presupuestaria hacia el logro d las metas de productos • resultados priorizados establecidos en las
Leyes Anuales de Presupuesto del Sector Público, 3) eterminar Olasprioridades de gasto de la
Entidad en el marco de sus obj .ivos estratégicos institu ionales que conforman su Plan Estratégico

Institucional (PEI), y sujetándo e a la normatividad vige Ite;
Que, el artíc Ilo 460 numeral 46.1 inci 0 2) del Decreto Legislativo 1440, Decreto ,

Legislativo del Sistema Nacion I de Presupuesto Públic ; indica que, las Transferencias de Partidas
onstituyen traslados de crédito presupuestarios entre p iegos;

Que, a travé del Decreto Supremo N "155-2025-EF,Ressuelve en su Artículo 10,
umerrall 101, Autorizar una TT nsferencia de Partidas e 1 el Presupuesto del Sector Público para el
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Tumbes, 3 1 JUL 2025
Año Fiscal 2025, hasta por la suma de S/ 334'948,717.0 (TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCH MIL SETECIENTOS DIECISIETE Y
00/100 SOLES), a favor tle los obiernos regionales, pala financiar el costo diferencial que implica.
el pago de encargaturas corres ondientes a la asignaci IT por jornqcla de trabajo adicional y a la
asignación por cargo para os profesores que tel poralmente asuman cargos de mayor
responsabilidad, previstos en la áreasde desempeño lab ral establecidas en el artículo 12 de la Ley
NO 29944, LEY de Reforma Ma isterial, correspondient a los meses de enero a diciembre del Año
iscal 2025, en el marco de 10 d spuesto en el literal b) d I numeral 89,1 del artículo 89 de la Ley NO

Ley de Presupuesto del ector Público para el A10 Fiscal 2025, con cargo a los recursos del
resupuesto institucional del.l\d nisterio de Educación; di triebuidoa las Unidades Ejecutoras, Unidad
Ejecutora 300 Educación Tumb s, por un monto de S/ 14,863 .OO (CATORCEMIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), Unidad Ejecu ora 301 Educacióh Ugel Tumbes, por un
monto de S/ 1'418,787.oo (UN MILLÓN CUATROCIE TOS DIECIOCHO MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y SETE Y 00/1 0 SOLES), Unidad Eje utora 302 Educación Ugel Contralmirante
Villar - Zorritos, por un mon o de S/ 679,346.OO (S ISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL
TRESCIENTOS CUARENTA SEIS Y 00/100 SOLE Uhidad 303 Educación Ugel
Zarumilla, por un monto de S/ 674,407.OO (SEIS IENTOS SETENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS SIETE Y 0/100 SOLES); cuya transferencia total asciende a S/ 77879403000
(DOS MILLONES qTOS OCHENTA Y S IVIII[L CUATROCIENTOS TIRES Y
00/100 SOLES), con cargo ala uente de Financiamient I Recursos Ordinarios, Rubro 00 Recursos
Ordinarios;

Que, el artí ulo 30 del Decreto Sup emo NO 155-2025-EF especifica que, los

recursos de la Transfereocia d Partidas a que se refier el numeral 1.1 del artículo 1 del Decreto
Supremo en mención no puedel ser destinados, bajo resp nsabilidad, a fines distintos para los cuales
son transferidos;

Que, de ac erdo con 10 establecido en el Decreto Legislativo 1440, Decreto
Legislativo del Sistema ISTacion I de Presupuesto Público Artículo 20, de los Principios, numera.12.2,
precisa; el principio de legalida y e}de presunción de v yacidad son aplicables a.l Sistema Nacional
de Presupuesto Público. Indical do además que el presen e acto resolutivo, no convalida ningún acto,

acciones o gastos que no se ci lan a 10 expuesto en los párrafos precedentes, o a la normatividad
vigente;

Que, estand aprobado por la Sub G rencia de Presupuesto y contando con los
vistos de la Gerencia Region I de Planeamiento, Pre upuesto y Acondicionamiento Territorial,

Gerencia General Regional, Ofi ina Regional de Asesorí [Jurídicay Secretaría General Regional del
Pliego 461: GOBIERNO REGI NAL DEL DEPARTA NTO DE IOMBES•,

De, confor idad con el Decreto Le islativo NO 1440, Decreto Legislativo del

Sistema Nacional de Presupt esto Público; la Direc •iva NO 0001-2024*EF/50.01 denominada
"Directiva para la Ejecución P sesupuestaria", aprobada por Resolución Directoral NO 0009-2024-
EF/50.01.

S RESUELVE:
ARTÍCU C 10: Desagregación e Reculirsos

TL!t7'7bü$
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Tumbes;
Apruébese (l

Supremo NO 1550025-EF, qu
Partidas, modificación presupu
SETECIENTOS OCHENTA
cargo a la Fuente OcleFinanci
acuerdo al s:igu.iente detalle:

EGRESOS

SECCION SEGUNDA:
IPLEGO:

UNDAID EJECUTORA:
IFTOo

RUBRO:

CATEGORIA
PIRESUPUESTAL:
IPIROGIRÀMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:
GoG0G:

UNIDAD EJECUTORA:

3 1 JUL 2025
desagregación de los i»eeursos aprobadós mediante el Decreto

en su Artículo 10, Numeral 1.1, autoriza una Transferencia de
stal Tipo 15 por la sum de S/ 297879403000 (IDOS MILLONES
SIETE CUATR CIIIENTOS TRESY 00/100 SOLES), con
liento II Recursos Ordil 'arios, Rubro 00 Recursos Ordinarios, de

INSTANCIAS DESCENTIULIIZA]DAS
461 GOBIERNO GUONAL 'DEL
DEPARTAMENT TUMBES

300 EIDUCACJÓN ILJM[BES

RECURSOSO INARUOSu
OO RECURSOSO DINARI[OS

ACCIONES TRALES

9001 ACCIONES ENTRALES

3999999 Sin Produc 0

5000003 Gestión Acl inistrativa

2.1 Personal y Oblig ciones Sociales

TOTAL EJECU ORA 300 N TUiVf1BES

IE)n Soles

145863.00

149863000

IFTOo :
RUBRO:

CATEGORIA
]PRESIUIPIIJESTAL:

PROGRAMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

,410 La IV/arina "Cumbee

301 EDUCACIÓN
1 RECURSOS01?
00 RECURSOSO

PROGRAMAS
CON
0090 LOGROS IDE
ESTUDIANTES ID

GEL TUMBES
TINAIRIIOS

IINARIOS
RESUIPUF,STALES
RESULTADOS
IPIREND]IZAJIC

. LA EDUCACION
BASCA REGULA

3000385 Institucion s Educativas con
Condiciones para el umplimiento
De Horas Lectivas ormadas

5005628 Contrataci n Oportuna y Pago del
Personal Docente y fomotoras de
Las Instituciones Ed lêativas de Educación
Básica Regular
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GoG.G:

PROGRAMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

GoGoG:

(CATEGORÍA
IPIRESUP(JESTAL:

PROGRAMA:
PRODUCTO:

ACTIVIDAD:
GoGoG:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:

PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTINICIDAD:

ACTIVIDAD:

G,GG:

ACTIVIDAD:

GoGoG:

TOTAL [JN]IIDAID EJECU

La Ildarina 200

2.1 Personal y Oblig ciones Sociales

0106 INCLUSION NIÑAS Y
JOVENES CON ID]I CAPACIIIDAID LA
EDUCACI[ON BAS CA Y TECNICO
IPIROIDIUCTI[VA

3000790 Personal C ntratado Oportunamente

5005877 Contratació j. Oportuna y PagQ
De Personal En Insti uciones Educativas
Inclusivas, Centros e Educación Básica
Especial y Centros e Recursos

2.1 Personal y Oblig cioneà Sociales

02 ACCIONES ITRAL]ICS

ACCIONES C NTRAIL]ES

3999999 Sin Product

5000003 GestiónA ninisfrativa

2. I Personal y Oblig ciones Sociales

1'164>534.00

33,823.oo

19,565.oo

03 ASIGNACIONE PRESUPUESTARIAS
NO RESULT PRODUCTOS

9002 ASIGNACIO PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULT N PRODUCTOS
3999999 Sin Produc 0

5000661 Desarrollo
Laboral y Técnica

2.1 Personal y Oblig

5000681 Desarrollo
La Educación Básic

2.1 Personal y Oblig

5000683 Desarrollo
La Educación Básic

2.1 Personal y Oblig

ORA 301 EDUCACII

e La Educación

ciones Sociales

el Ciclo .Avanzaclo De
Alternativa

ciones Sociales

el Ciclo Intermedio De
Alternativa

ciones Sociales

34,654.00

150,361.00

15,850.00
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Tumlbesy

IUNIIDAID EJECUTORA:

RUBRO:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:

IPROGRAIVIIA:

PRODUCTO:

(GaG0G:

PROGRAMA:

PRODUCTO:

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:

PROGRAMA:
PRODUCTO:
ACTIVIDAD:
GoGoGt

La lb//arjntá

3 JUL 2025
IIJGIEL TI(JIVJIBE 1 '4189787000

302 EDUCACIÓN GEL CONTRALMIRANTE
VILLAR ZORRU OS
1 IRIECURSOS OP IINARIOS
RECURSOSOIR

01 PROGRAMAS RESUPUJESTALIES
CON ENFOQUE IUSULTADOS
0090 LOGROS DE APRENDIZAJE
ESTUDIANTES D LA EDUCACION
BASTICA REGULA

3000385 Insti.tucion s Educativas con
Condiciones para el urnplimiento
De Horas Lectivas ormadas

5005628 Contrataci
r

n Oportuna y Pago del
Personal Docente y romotoras de
Las Instituciones Ed Icativas de Educación

43 '

Básica Regular

2.1 Personal y Oblig ciones Sociales

NUÑOS, NIÑAS Y0106 INCLUSION
JOVILCNES CON D SCAPAC]IIDAID LA
EDUCACION BA ICA Y TECNICO
PRODUCTIVA
3000790 Personal C ntratado Oportunamente

5005877 Contrataciqn Oportuna y Pago
De Personal En Instltuciones Educativas
Inclusivas, Centros e Educación Básica
Especial y Centros Recursos

2.1 Personal y Oblignciones Sociales

02 ACCIONES TIRALES

9001 ACCIONICS ENTRALES

3999999 Sin Produc -o

5000003 Gestión A ministrativa

2,1 Personal y Obli aciones Sociales

603,151.00

14,406.oo

26,469.oo
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CATICGOR]IA

PRESUPUESTAL:

PROGRAMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

31 JUL 2025

03 ASIGNACION S PRESUPUESTARIAS
QUE NO RTJSUIL PRODUCTOS
9002 ASIGNACI[O IPRESIJJPIUESTARIAS

NO IRESIUILT IPROD[JCTOS

3999999 Sin Produ 0

5000661 DesalT0110 De La Educación
Laboral y Técnica

2.] Personal y Obli aciones Sociales

TOTAL UNIDAD TORA 302 IBIDIJCACI[ 'N UGEL
VILLAR Z

(-5

03

c3 UNIDAD lüflüClJTORA:
FTOo :

RUBRO:

CATEGORIIA
PRESUPUESTAL:

PROGRAMA:

PRODUCTO:

ACTIVIDAD:

GoGoG:

PROGRAMA:

PRODUCTO:
ACTI[VIIIDAID:

La il//arina Tumbes

RIUTOS

GEL ZARUMILLA
1 IRECIURSOS O
00 RECUJRSOS O

RESUPI[JñSTALESmi PROGRAMAS
IRESTLJLTA]DOSCON ENFOQUE

0090 LOGROS APRENIDI[ZAJTC IDE

LA EDUCACIONESTIIJIDIIANTES
BASUCA REGUL

s Educativas con3000385 Institucion
Condiciones para el Cumplimiento
De Horas Lectivas ormadas

5005628 Contrataci 'n Oportuna y Pago del
Personal Docente y .romotoras de

Las Instituciones Ec ucativas de Educación
Básica Regular

2.1 •Personal y Obli aciones Sociales

INCLUSION DE NIÑOS9NIÑAS Y
JOVENES CON ISCAPACI[DAD LA
EDUCACIIONBA Y TECNICO
PRODUCTIVA
3000790 Personal ontratado Oportunamente

5005877 Contrataci
r

n Oportuna y Pago
De Personal En Ins ituciones Educativas
Inclusivas, Centros e Educación Básica

35,320.oo

6799346000

575,461 .oo

6
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CATEGORIA
IPIR]ESIUIPIUESTAIL:

PROGRAMA!
PRODUCTO:'

CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA;

ACTIV]IIDAID:

GraGoG:

ACTIVIDAD:

TOTAL 'IEJ]CC

TOTAL PLEGO 461

IIÜCUPIÜIIUCIÓN Y CONSOL DACIÓN DE LA PERUANA"

EJECIU REGIONAL
OBIflClRNO I[ONAL

3 1 JUL 2025
Especial y Centros e Recursos

2.1 Persona.l y Obli acionesSociales

02 ACCIONES C INTRAIL,IES

(3

9001 ACCIONES
3999999 Sin Produ

5000003 Gestión A

2.1 Persona] y Obli

03 ASIGNACION
QUE NO RESUL
9002 ASIGNACI
QUE NO IRESUIL

3999999 Sin Produ

5000681 Desarroll
La Educación Bási

2.1 Personal y Obli

5000683 Desarroll
La Educación Bási

ENTRALES
tÕ

ministrativa

aciones Sociales

S PRESUPUESTARIAS
AN EN PRODUCTOS
NIES PRESUPUESTARIAS
AINT PRODUCTOS
to

Del C:iclo Avanzado De
a .Alternativa

aciones Sociales

Del Ciclo Intermedio De
a Alternativa

-cra

2.1 Pergol'lal y Obli( aciones Sociales

TORA 303 EDUCACI N UGEL
ZARUMI[] LA

OIBI[IERNO AL TUMBES

0 20: Notas IParrn IMI dliffcnclión

299405.00

37998.00

109029.00

21,51400

6749407000

29787940300

La Geren ia Regional de Planea liento) Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial instruye a Unidades Ejecutoras, Unidad Ejecutora. 300 Educación Tumbes, Unidad
Ejecutora 301 Educación UG L Tumbes, Unidad. Ejec tora 302 Educación UGEL Contralmirante.
Villar — Zorritos, y Unidad. Ajecutora 303 Educaciól UGEL Zarunflla, para que elaboren las
correspondientes "Notas para odificación Presupuest cia" que se requieran como consecuencia de10 dispuesto en la presente nor nt).

ARTÍCU n des
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La present resolución no convalid :.los actos y acciones que realice la Unidad

Ejecutora con inobservancia e las formalidades y le áliclacl correspondiente y no les exime de '

responsabilidad sobre la incor ecta utilización de los r cursos. Así mismo disponer su difusión y
publicación a través del Poital Electrónico Institucional sitio Web, de acuerclo al artículo 50 de la
Ley NO 29091.

ARTÍCU 0
COPIA de la. presente Resolución s presenta, dentro de los cinco (S) días de

aprobada a la Comisión de Pre upuesto del Congreso de la República5 a la Contraloría. General de la
República, a la Dirección Gen- ral de Presupuesto Públi 05 así como a las instancias del Pliego 461 :
Gobierno Regional del Dep rt-anM)nto de Tunúes, obernación Regional,' Gerencia General
Regional) Oficina Regional de sesoríaJurídica, Secret ríaGeneral Regi.onal, Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y condicionamiento Territ rial, Sub Gerencia de Presupuesto, Oficina
Regional de Administración, ficina de Contabilida.c[, 0 1Cina de Tesorería, así coino a las Unidades
Ejecutoras,) Unidad Ejecutora 300 Educación Tumbes Ejecutora 301 Educación UGEL
Tumbes, Unidad Ejecutora 3 2 Educación UGEL C ntralmirante Villar — Zorritos, y Unidad
.Ejecutora 303 Educación UGÉ Zarumilla.

IReg[ trese, Comuníquese, Cú np/.as'e y Archívese;

GOBER

Ing. Segis
GOB

EGIONA D TUMBES

ces rdinola
ADO REGIO AL

1 rai

La Íl//arina


